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Miércoles SO Enero No Be publica loe domingos ni días festivos, 
Ejemplar corriente! 75 céntimos 
Idem atra»ad©i 1,50 pesetas. 

lyerteacÍaB.~ l . Loa naores Alcalde! y Secretarios ínanicipale* oatáa oblífadoí a disponer que se fije un «jempla- ( e 
a^taero de este BoLKÍH O r i d A L en el «tío de costumbre, tan pronto c o m o «e reciba, hasta la fijación del ejemplar siVuiente 

2 Los Secretario» municipales cuidaran de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
S. LM rnaefcione? reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

Fr«ei®s.:-SUSCRIPClON£.S.~a Ayuntamientós, ICO pesetas anaales por dos ejemplares de c*d» oámero, y 50 peseta 
\m ÍÍOÍ cada ejemplar mas. b ecario del ¿5 por 100 si no aboaan d importa anual dentro del primer Semestre. 

b)- justas vecinales, laKfados-mmicipales-j o r f a a i s s B a s • .dependeM^ «5ci«í»«, a b o n a r á n 50 p e s e t a s «anales ó 30 .pe^tat «• 
mlms, con pago adelantado. 

) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pestetas 
OICTQS. Y .ANUNCIOS.—*) íasgado* nonieipales. nm 

»tr«íe», coa pago - « i d e l a a t a d o . 

Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del'recargo autorizado 
riorídad, para amortización de empréstitos. por la Supe-

ipiismfii proM 

TesMeríi É Halenii É la 
iroílatia É LeÉ 

A N U N C I O 
En uso de las atríhuciones que me con

fiere el articulo 61 del vigente Tístatutp 
de Recaudación de 29, de Diciembre de 
1948, declaro abierta la cobranza de las 
contribuciones, e impuestos, cuya exac
ción corresponde-realizar en el primer 
trimestre del actual ejercicio, tanto en 
la capital como en los pueblos de la pro
vincia, en período voluntario, desde el día 
1.° del próximo mes de Febrero has
ta el diez de Marzo siguiente, con 
arreglo al itinerario que se inserta a 
continuación, llamando la atención dé las 
Autoridades, contribuyeptes y personal 
recaudador, a fin de que cumplan y hagan 
cumplir las instrucciones siguientes: 

En los respectivos Municipios, en cada 
uno de los días señalados, para el cobro, la 
recaudación deberá estar abierta seis 

• horaá, cuando menos, pudiendo verificar
se incluso en los días festivos. Sin em-
bargo, los contribuyentes que lo prefie
ran, podrán satisfacer sus recibos, sin re
cargo alguho, en la capitalidad de su 
zona, durante los días primero al ^iez del 
Próximo mes de Marzo. 
, .V?8 oficinas recaudatorias de las capi
talidades de zona, que en esta provincia 
son: las de la capital y Leon-pueblos, 
¡S'ff • as ambas en la planta baja del 
eaibcio de la Excma. Diputación Pro-
incial, y las distintas cabezas de partido, 

se hallarán abiertas al público . como 
™inimo, durante cuatro horas diarias en el 
Próximo mes de Febrero, y ocho, cua
j o P0r la mañana y cuatro por la tarde, 

u los diez primeros días de Marzo 

siguiente. Los contribuyentes de estas 
capitalidades podrán efectuar el pago 
de sus cuotas en dichas oficinas durante 
los cuarenta días del período volunta
rio. (Artículo 61 del Estatuto). 

Solamente en la capital de la provin
cia, con exclusión de su extrarradio, seju-
tentará el cobro a domicilio, dentro de 
los primeros trein-ta días del período vo-
lúntário y con arreglo a normas señala
das en el artículo 62 del Estatuto: 1), pre
ceptiva entrega .dé papeleta que, justifi
que el intento de cobro, con recogida de 
su duplicado pprel AgenteN o Auxiliar 
cobrador, en todo caso de abstención de 
pago en el acto por el contribuyente, y 
2), sobreentendimiento de la renuncia de 
éste a efectuarlo en domicilio, cuando la 
abstención acaezca en dos trimestres 
consecutivos. 
r Transcurrido el día diez del próximo 
mes de Marzo sin satisfacer sus reci
bos los contribuyentes, incurrirán én apre
mio, con el recargo del 20 por 100 por 
único grado, sin más - notificación ni re-
querimient®; pero si pagan sus débitos en 
las capitalidades de las zonas desde el 
veintiuno al último de dicho mes, ambos 
inclusive, sólo tendrán que satisfacer 
como recargo el 10 por 100 del débito 
(Art. 63). 

Los Recaudadores facilitarán al contri
buyente o a la persona encargada por 
éste de efectuar el pago, la reclame o 
no, papeleta impresa, haciendo constar 
que se ha presentado a pagar consig
nando la fecha y autorizándola de su 
puño y letra y con el sello de la oñeina 
recaudatoria, cuando, por cualquier cir
cunstancia, no tuviera en su poder la 
Recaudación el recibo o los recibos soli
citados. La expedición de dicha papeleta 
sólo procederá en los casos que concre
tamente señalan los apartados a) y b) del 
núm. 2.- del artículo 31 del Estatuto. 

En ningún caso se omitirá por el Agen
te Recaudador la formalidad de estampar 

] la fecha y firma en cada recibo, así como 
la extensión de la diligencia que al dor
so contiene, si es que hubiera lugar a 
recargo, debiendo exigir el contribu
yente el cumplimienco de dichos inex
cusables requisitos. 

Los señores Alcaldes de los Ayunta
mientos, aparte de cooperar a la acción 
recaudatoria con la diligencia consi
guiente, cuidarán de expedir, bajo su-
responsabilidad, a requerimiento del per
sonal recaudador, certificación acre
ditativa dé los días T horas-en que per
manecieron abiertas las oficinas de la 
cobranza, para ser unidas a las relacio
nes de deudores que deternina el artícu
lo 67 del Estatuto vigente. 

León, 26 de Enero de 1952. —El Teso
rero de Hacienda, M. Alvarez—V.0 B.": 
El Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. _ 

I T I N E R A R I O 
de cobranza (primer trimestre de 1952) 

Zona de Astorga 
Villarejo, días 5 y 6 de Febrero. 
Benavides, 7 y 8 id. 
Santa Marina del Rey. 9 y 10 de id. 
Villares de Orbigo, 12 de id. 
Magaz de Cepeda, 12 de id . 
Castrillo de los Polvazares, 12 id. 
Turcia, 13 y 14 de id. 
Quintana Castillo 14 y 15 de id. 
Rabanal del Camino, 14 y 15 id. 
Santa Colomba Somcza, 16 i J 
Llamas de la Ribera, 16 y 17 id. 
Villagatón, 16 y 17 id. 
Brazuelo, 17 id . , • 
Villameiil, l i y 19 id . 
Hospital de Orbigo, 19 id. 
Santiago Millas, 19 de id. 
San justo de la Vega, 20 de id . 
Villaobispo de Otero, 20 de id. 
Lucillo, 21 y 22 de id. 
Luyego, 21 y 22 id. 
Va l de San Lorenzo, 21 id. 



Valderrey, 23 y 24 de id. 
Truchas, 24, 25 26 y 27,de id. 
Astorga, durante todo el período. 

Zona de La Bañeza 
Alija Melones, 6 y 7 de Febrero. 
La Antigua, 2 y 3 id. 
La Bañeza, durante todo el período. 
Bercianos del Páramo, 2 id. 
Bustillo del Páramo, 4 id. 
Castrillo de la Valduerna, 27 id. 
Castrocalbón, 8 y'9 de id. 
Castrocontrigo, 5, 6 y 7 de id . 
Cebrones del Río, 16 y 17 de id. 
Destriana, 28 de id . 
Laguna Dalga, 8 de id. 
Laguna de Negrillos, 11 y 12 de id. 
Palacios de la Valduerna, 26 de id. 
Pobladura de Pelayo García, 7 id . 
Pozuelo del Páramo, 4 y 5 id. 
Quintana del Marco, 8 y 9 id. 
Quintanay Congosto, 22 y 23 id. 
Regueras de Arriba, 1 y 2 de id. 
Riego de la Vega, 14 y 15 de id. 
Roperuelos del Páramo, 19 y 20 id . 
San Adrián del Valle, 1 de id, 
San Cristóbal de la Polantera, 18 y 19 

ídem.. 
S. Esteban de Nogales, 10 de id. 
San Pedro Bercianos, 3 de id. 
Santa Elena de Jamuz, 10 y 11 id. 
Santa María de la Isla, 13 de id . 
Santa María del Páramo, 20 y 21 id . 

. Soto de la Vega, 20 y 21 de id. 
Urdíales del Páramo, 1 de id. 
Valdefuentes del Páramo, 3 id. 
Villamontán la Valduerna, 24 y 25 id' 
Villazála, 4 de id. 
Zotes del Páramo, 8 id. 

Zona de León 2.* (pueblos) 
Armunia, día 1 de Febrero. 
Carrocera, 7 id. 
Cimanes del Tejar, 9 y 10 id. 
Cuadros, 12 y 13 id. _ . 
Chozas de Abajo, 15, 16 y 17 id. ^ 
Garrafe, 2 y 3 id, 
Grádeles, 5, 6, 7, 8 y 9 i d . 
Mansilla Mayor, 12 id. 
Mansilla de ías Muías, 27 y 28 id. 
Onzonilla, 5 y 6 id. 
Riuseco de Tapia, 19 y 20 id. 
Santovenia, 7 y 8 id. 
San Andrés Rabanedo, 5 y 6 id. 
Sáriegos, 9 y 10 id. 
Valdefresno, 12 y 13 id. 
Valverde de la Virgen, 2 id. 
Vega de Infanzotíes, 7 y 8 id. 
Vegas del Condado, 15 j 16 id, 
Villadangos, 7 id. 

. Vjllaquilambre, 27 y 28 id, 
Viliasabariego, 22 y 23 id, 
Villaturiel, 19 y 20 id. 

Zona de Murías de Paredes 
Campo de la Lomba, 1 de Febrero. 
Las Ómañas, 2 de id , 
Valdesamario, 3 id. 
Soto y Amío. 5 id. 
Vegarienza, 6 id. 
Los Barrios de Luna, 7 de id , 
Riello, 8 y 9 id. 
Santa María de Ordás, 10 id. 
Cabrillanes. 13 id. 
San Emiliano, 14 y 15 id. 
Láncara de Luna, 17 de id. 
Palacios del Sil, 19 y 20 id. 
Villablino, 21, 22 y 23 id. 
Murias de Paredes, durante todo el pe

ríodo. \ 
Zona de Ponferrada 

Bembibre, 7, 8 y 9 de Febrero. 
Benuza (a cobrar en Pombriego), 

20 y 21 de id. 

Borrenes, 24 de id. 
Cabaftas Raras, 5 id . 
Carucedo, 23 de id . 
Castrillo de Cílbrera (a cobrar en. No 

gar), 20 y 21 de id. 
Castropodame, 12 y 13 id. 
Congosto, 15 id. 
Cubillos del Sil 13 id. 
Encinedo (a"cobrar en Ambasaguas) 

22 y 23 id. 
' Folgoso de la Ribera, 5 y 6 id . 

Fresnedo, 12 id. 
Igüeña, 16 y 17 de id. 
Los Barrios de Salas, 7 y 8 id. 
Molinaseca, 9 y 10 id. 
Noceda, 18 id. 
Páramo del SJ, 12 y 13 de id. 
Priaranza, 26 de id. 
Puente Domingo Flórez, 22 id. 
San Esteban de Valdueza, 16 id . 

.Toreno, 14 y 15 id. 
Torre del Bierzo, 19 y 20 de id. 
Ponferrada, durante todo el período. 

Zona de Riaño 
Prado la Guzpeña, 3 de Febrero. 
Renedo de Valdetuéjar, 3 de id. 
Prioro, 6 id. 
Valderrueda. 7 y 8 de id . 
Crémenes, 9 de id. 
Salamón, 12 id. • 
Maraña, 13 id. 
Acebedo, 14 de id . 
Burón, 15 id. 
Boca de Muérgano, 16 id. 
Pedrosa del Rev, 17 id. 
RiañOj 18 v 19 de id. 
Puebla de'Lillo, 21 y 22 id . 
Reyero, 23 id. 
Vegamián, 24 id. 
Sabero, 20 id. 
Oseja de Sajambre, 28 de id . 
Cistierna, 26 y 28 id. 
Posada de Valdeón, 12 id. 

Zona de S a h a g ú n 
Bercianos del Camino, 7 de Febrero 
Calzada del Coto, 8 id, 
Castrotierra, 16 id. 
E l Burgo. Ranero, 14 yT5 id. 
Galleguiílos de Campos, 5 y 6 id* 
Gordaliza del Pino, 13 id. 
Joara, o id. * -
íoarilla de las Matas, 8 y 9 id. 
Sahagún, durante todo el período, 
Vallecillo. 22 de id , x 
Villamol, 9 de id. , . 
Santa Cristina Valmadrigal, 6 id. 
Villamoratiel, 7 de id . 
Graj'al de Campos, 12 y 13 id. 
Escobar de Campos, 22 de id. 
Almanza, 1 de id. 
Canalejas, 2'id. 
Géa, 4 y 5 id . 
Cebanico, 6 id. 

• Cubiiias de Rueda, 7 y 8 i d . , 
La Vega de Almanza, U de id . 
Saelices del Río, 12 id . 
Santa María Monte de Cea, 13 y 14 id. 
Valdepolo, 15 y 16 de i d . 
Villaverde de Arcayos, 17 de id . 
Villaselán, 17 y 18 id. 
ViUamartín de Don Sancho, 20 id. 
Villazanzo de Valderaduey. 21 y 22 id. 

Zona de La Vecilla 
Valdelugueros, 1 de Febrero. 
Valdeteja,, 2 de id. 
Crémenes, 4 de id. 
Villamanín, 5 id . 
La Pola de Cordón, 7, 8 y 9 id. 
La Robla, 13 id. 
Matallana, 14 de id . 
Valdepiélago 16 de i d . 
La Vecilla, durante todo el período 

La Ercfna, 19 de id. 
Boftar, 20 y 21 de id. 
Vegaquemada, 22 id. 
Santa Colomba, 23 id. 

Zona de Villafranca del Bierzo 
Arganza, 7 y 8 de Febrero. 
Balboa, 9 id 
Barjas, 20 id. 
Berlanga, 9 id. 
Cacabelos, 16 y 17 de id, 
Camponaraya, 3 i d . 
Carracedelo, 10 id . 
Candín, 6 id. * 
Gorullón, 19 id, 
Fabero, 7 y 8 id. 
Oencia, 17 y 18 id, 
Paradaseca, 19 id. 
Peranzanes, 14 id. 
Saucedo, 7 id. 
Sobrado, 5 de id. 
Trabadelo, 21 id. 
Valle de Finolledo, 10 id. 
Vega de Espinareda, 11 y 12 id. 
Vega de Valcarce, 23 y 24 id, 
Villadecanes, 12 y 13 id. 
Villafranca, durante todo el período. 

Zona de Valencia de Don Juan 
Algadefe, 18 dé Febrero, 
Ardón, ^1 y 22^id. -
Cabreros del Río, 13 id. 
Campazas, 3 id. 
Campo Villavidel, 12 id . 
Castilfalé, 10 id. 
Castrofuerte, 12 id. 
Cimanes de la Vega, 15 i d . 
Corbillos, 19 id. 
Cubiiias, 14 id . 
Fresno de la Vega, 4 y 5 id. 
Fuentes de Carbajal, 9 id. 
Gordoncillo, 9 y 7 id. 
Gusendos de los Oteros, 7 id . 
Izagre, 17 id. . 
Matadeón, 18 id. 
Matanza, 15 id. 
Pajares de los Oteros, 19 y 20 id. 
San Milián de los Caballeros, 6 id. 
Santas Martas, 8 y 9 id. 
Toral de los Guzmanes, 19 id. 
Valdemora, 11 id. 
Valderas, 21, 22, 23 y 24 i d . 
Valdevimbre, 24 y 25 id. 
Valencia de Don J uan, durante todí 

el período. 
Valverde Enrique,-8 de id. 
Villabraz, 16 id. 
V i l lacé, 5 de id. 
Villademor de la Vega, 20 id, 
Villafer, 24 de id. 
Villaornate, 13 id. 
Villamandos, 17 de id. 
Villarriañán, 25 y 26 id. 
Villanueva de las Manzanas, 10 id, 
Villaquejida, 16 de id , 
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Cfiolederaciin l í roíráf ísa íel Buen 
C O N C E S I O N 

Examiuado el expediente incoado 
a instancia de D. Eduardo del Valle 
Menéndez , mayor de edad y vecino 
4le La Robla (León) , en solicitud de 
conces ión de un aprovechamiento 
de 25,00 litros de agua por segundo, 
derivados del Arroyo Tabliza, en tér
mino munic ipa l d La Pola de GorJ 
d ó n (León) , con destino al lavado 00 
carbones procedentes de la mina 
«Pas tora» , n ú m e r o 891 A enclavada 
en la ju r i sd icc ión del pueblo 4̂  



T lombera, de la que es arrendatario. 
Resultando que tramitada la ins-

m n arreglo a lo dispuesto en 
t f Real Decreto8Ley de 7 de Enero 

1Q97 fué publicada la petiQión en 
i Boletín Oficial del Estado del día 

05 de Julio de 1950 y en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León del 
28 del mismo raes y año , a los efec 
tos de presentación de Proyectos en 
competencia, y dentro del plazo se
ñalado ai efecto solamente se presen 
tó el del peticionario, a c o m p a ñ a d o 
de instancia solicitando la coace-

81 Resultando que sortjgtido dicho 
Proyecto a inforraaciori púb l i ca y 
publicado el correspondiente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia de León, del día 13 de Octu
bre de 1950, y fija4 J» t a m b i é n en el 
lugarscosturabrado delAyuntaraien 
to de La Pola de Gordén , dentro del 
plazo seña lado no se ha presentado 
ninguna rec lamac ión . 

Resultando que remit ido el Pro
yecto al Sr. Ingeniero Jefe de la se
gunda Sección Técn ica de esta Con
federación, a los efectos de lo dis

procede tener por ult imado el expe
diente y en trance de que sea dicta
da la resolución que proceda. 

Considerando que el expediente 
se ha tramitado reglamentariamente 
y los Organismos que han conocido 
en él no encuentran inconveniente 
en que se acceda a lo solicitado. 

Considerando las atribuciones con
cedidas por la Lev de 20 de Mayo 
de 1932. Decreto de 29 y Orden de 
30 de Noviembre del mismo a ñ o y 
por los Decretos del Ministerio de 
Obras Púb l icas de 10 de Enero y 28 
de Noviembre de 1947. 

Esta Dirección ha resuelto otorgar 
la concesión solicitada con sujeción 
a las siguientes condiciones: 

Primera. Se concede a D. Eduar 
do del Valle Menéndez, au to r i zac ión 
para aprovechar 25,00 litros de agua 
por segundo derivados del Arroyo 
Tabliza, ea t é rmino municipal de 
La Pola de Cordón (León), coa des
ino al lavado de ca?b jaes proceden
tes de la mina «Pastora» enclavada 
en la ju r i sd icc ión del pueblo -de 
Llombera, de la que es arrendatario. 

Segunda. Las obras se e jecu tarán 
puesto en el a r t í cu lo 14 del Real De- con arreglo al Proyecto presentado 
creto Ley de 7 de Enero de 1927, le por el peticionario, suscrito en Junio 
devolvió i formado, haciendo cons- de 1950 por él Director Facultativo 
tar que, el el aprovechamiento soli- j D. L . F e r n á n d e z , 
citado no afecta a los planes de d i | Tercera. Las obras d e b e r á n dar 
cbo Organismo. | comienzo en el plazo de dos aaeses^y 

Resultando que remit ido el Pro
yecto al Sr. Ingeniero Jefe de la Je
fatura de Minas, le devolvió infor
mado favorablemente con techa 5 de 
Noviembre dei corriente a ñ o , con la 
única prescr ipción dé que en- la con
cesión que se otorgue se haga cons
tar que para ía in- ta lac ión del lava
dero ha de presentar el peticionario, 
en dicha Jefatura de Minas dos ejem
plares del Proyecto, ya que está s ú -

vigilancia dé la misma 

terminarse en el de seis, a contar de 
la fecha de la conces ión, debiendo 

! él concesionario dar cuenta a. la Con-
federación Hidrográfica de l 'Duero 

I de su comienzo y t e r m i n a c i ó n para 
| proceder, si así lo estima necesario, 
a su r ecoaoc imién to a cosía del con
cesionario el que asimismo d a r á 
cuenta a la Jefatura de Minas de la 
t e rminac ión de las obras para que 
autorice su funcionamiento y fije las 
Condiciones a que se haya de ajus-Teto a la vigilancia de la misma y 

tendrá que autorizarle la ins ta lac ión ta^; 
del lavadero de carbones. | Cuarta. E peticionario debela 

x» 14 J ; . j * T presentar en la Jefatura de Minas de 
^ R e ^ t a n d o q u e d e s . g n a d j e j l n g e - I ^ dos ej lares del Proyecto 
mero D. Cipriano Alvarez Ruiz para 1 la instJala(fión de lavadero, el 
efectuar el oportuno p^ffiocimieQto^ l lá sujet0 a v¡giiancia de la 
^ c o n f r o n t a c i ó n del Proyecto, ha 1 ma teE1Jirá que Autorizarle la 

r S A S ? ¿ n t r m e : 00 n!a ?NF0HR' ¡ ins ta lac ión del lavado de carbones, midad de! Sr>Iageni , roDtre9 tprad^ Qaiata Será responsable el peti-
junto, en el que propone ^ atorgue | t ^ a ú ñ ^ de los daños y perjuicios 
la concesión con las condiciones que 1 . pudiera causar en las obras o en 
senaia y que esta Direccioti encuen- i ^ e ^ p l o t a c i ó n d8 las mismas, tanto 

1 en los terrenos de dominio púb l ico acertadas y hace suyas 
Resultando que pasado el «xpe 

diente a i a Abogacía del Estado de 
Valladolid, ha emitido su dictamen, 
haciendo constar que en la t ra-r i ta 
ción del mismo aparecen fielmente 
observadas las prescripciones esta 
decidas en la Ley de Aguas de 13 de g* P«r el tiempo que ^ r e el servicio 
Junio de 1879 y en el Decreto Ley a que se destina, no j u d i e n dose^m-
de 7 de Enero- de 1927, reguladoras 

como en los particulares 
Sexta. Se respe ta rán en absoluto 

las servidumbres naturales y legales 
que prescribe la Ley de Aguas. 

Sépt ima. Esta conces ión se otor-

3 
su ejecución, como después su ex
p lo tac ión o aprovechamiento y su 
conservac ión , siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y 
gastos correspondientes a este servi
cio con arreglo a la Ins t rucc ión que 
ri ja en cada momento, y a la Jefatu
ra de Minas de León la parte refe
rente al lavadero propiamente dicho, 
debiendo suministrar a la misma los 
datos estadíst icos que ésta señale, re
lativos a la p r o d u c c i ó n y existencias 
de carbones recogidos, a ten iéndose 
a las disposiciones que haya vigentes 
sobre precios y calidades de carbo
nes, así como las generales existentes 
o que se dicten en lo sucesivo para 
los carbones procedentes de aprove
chamientos. 

Novena, E l concesionario queda 
obligado al pago del canon revisa-
ble en el transcurso del tiempo que 
el Ministerio de Obras fije por la 
mejora y regulac ión que produzcan 
en el r ío las obras de esta dase ya 
ejecutadas o que se ejecuten en lo 
sucesivo. 

Déc ima . E l concesionario, tanto 
en la e jecución como en la explota
ción dé las obras, se a t e n d r á a lo dis-
ouesto en las Leyes vigentes sobre el 
Fuexo del Trabajo y d e m á s de ca rác
ter social y de pro tecc ión a la Indus
tria Nacional, 

U n d é c i m a . La caducidad de esta 
conces ión se p roduc i r á por incum
plimiento de una cualquiera de las 
condiciones anteriores, 

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y re
mit ido pólizas por valor de 157,50 pe
setas, según dispone la^ vigente Ley 
del Timbre , incluido el recargo re
glamentario, que quedan unidas al 
expediente e inutilizadas, se publica 
la presente resoluc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León , 
conforme al Decreto de 29 de No
viembre de 1932 (Gaceía de Madr id 
de 1.° de Diciembre) para general 
conocimiento y a los efectos legales 
correspondientes entre las Entidades 
o particulares que se consideren per
judicados, los cuales si lo desean, 
pueden entablar recurso de alzada 
ante el Ministerio de Obras Rúbl icas , 
dentro del plazo de quince días, que 
señala con carác te r general el ar
t ículo 75 del iieglamento de Proce
dimiento Administrat ivo para el M i 
nisterio dé Fomento (hoy Obras P ú 
blicas) de 23 de A b r i l de"1890. 

Valladolid, 18 de Diciembre de 
1951.—El Ingeniero Director, Maria^ 
no Corral. 
4748 N ú a i . 77.-377585 ptas. 

t róduc i r modif icación n i evan cion 
alguna sin la previa autor izac ión del 
Sr. Ingeniero Director de la Confe
derac ión Hidrográfica del Duero. 

t M a v a . Las obras y sus instala
re la C o n f é d e r á d ó n V ^enTó^avo" ciones quedan bajo la inspecc ión y 
jable el informe de )a Jefatura de vigilancia de la Confederac ión H i -
Minas de la Provincia respectiva, drográfica del Duero, tanto durante 

de esta materia; que no hab i éndosa 
presentado ninguna r ec l amac ióa y 
no afectando el aprovechamiento, 
que se pide, a ¡os planes de obras 

i m ¡ 

Ayuntamiento de 
León 

En ejecución de acuerdo adoptado 
por . la Comisión Municipal Perma' 
nente, en sesión del día 31-de Dic iem-
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bre ú l t imo, se anunciaba concurso-
subasta la con t ra tac ión de las obras 
del proyecto de p ro longac ión de 
nichos en el Cementerio, bajo el pre 
ció t i p o fijado en presupuesto 
de 73.835,96 ptas , a cuyo efecto de 
b e r á n los licitadores presentar sus 
proposiciones en el plaao seña lado 
de veinte d ías hábi les , contados des
de el día siguiente al de la publica-
cióo del presente anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provinciaduranteel 
cual queda expuesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento (Negociado de 
Fomento), el expediente y I»s pliegos 
de condiciones facultativas y econó-
mico-administrativas, para su exa
men por los interesados. 

Para poder optar al concurso será 
preciso que los licitadores^icreditei», 
con el resguardo correspondiente, 
haber constituido en la forma regla
mentaria el depósi to provisional 
de 1.476,72 ptas., equivalente al 2 
por 100 del presupuesto de obra 
cuyo porceataje será e levádo ai do
ble por el adjudicatario, sobre el 
precio de contrata. 

La ce lebrac ión del concurso ten
d r á lugar a las trece horas del día 
siguiente al en que expire el plazo 
de presentac ión de proposiciones, 
para el cual se cons t i tu i rá la Mesa 
presidida por el Sr. Alcalde, o Te
niente de Alcalde en quien delegue, 
e integrada por un miembro de la 
Comis ión Municipal Permanente y 
el Sr. Arquitecto municipal o un 
miembro de la Comis ión de Obras, y 
el Sr. Secretario de la Corporac ión , 
que da rá fe del acto. 

Los representantes de un l icitador 
que acuda al concurso, lo b a c á n con 
poder suficiente, e í cual s^rá bastan-
teado a costa del interesado por el 
Letrado asesor de este Ayuntamiento. 

E l plazo para la total e jecución 
de las obras será de tres meses, con
tados desde la fecha de adjudica
ción dél concurso. 

Los pliegos de proposiciones se 
^gas tarán al siguiente 

Modelo de proposición 
Don ., vecino de con 

domici l io en enterado de la 
memoria, plano, proyecto y presu
puesto de , así como del anun
cio de . dicha . . . . , publicado 
en el «Boletín Oficial de . . . . . del 
día . . . . . y de los p legos de. condi
ciones facultativas y económico-
administrativas que han de regir en 
el mismo, se compromete a llevar a 
cabo la , con estricta sujeción a 
los pliegos mencionados, en la can
tidad de . . . . (en letra pesetas). 

Fecha y firma del proponente. 
León, 22 de Enero de 1952.-El 

Alcalde, A, Cadórniga.-
293 N ú m . 83.-122,10 ptas 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de primera instancia 

del n ú m e r o uno de León y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzg ido 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
seguidos a instancia de D. Antonio 
C a ñ i b a n o Salvador, de esta vecin
dad, representado por el Procurador 
D. Fernando Tejefina, contra don 
Maximiano S a n t a m a r í a y su esposa, 
vecinos de Reliegos, sobre pago de 
7.810,15 pesetas de pr incipal , m á s in
tereses legales y costas, en los cuales 
se ha acordado por providencia de 
esta fecha, sacar a públ ica subasta, 
por primera vez, t é r m i n o de ocho 
días y por ei precio en que pericial
mente han sido valorados, los bie
nes embargados en aludido proce
dimiento como de la pertenencia de 
dichos demandados, los cuales son: 

1, Uaa vaca roja, de cuatro años , 
del país . Tasada en tres m i l qu i 
nientas pesetas. 

2. Otra vaca, pelo negro, de cua
tro, años , del pa í s . Valorada en tres 
m i l quinientas pesetas, 

2. Una bur ra , cardina, de doce 
-años aproximadamente; valorada en 
quinientas pesetas. 

4. Un carro de vacas, seminuevo, 
ma t r í cu l a del Ayuntamiento de San-
tásmar tas , con el n ú m e r o 336. Valo
rado en m i l quinientas pesetas 

Para el remate se han seña l ado las 
dóce horas del día_ veintinueve del 
p róx imo mes de Febrero en la Sala 
dé Audiencia de este Juzgado y se 
previene a los licitadores que para 
tomar parte en el mismo d e b e r á n 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el local destinado 
al efecto, el diez por ciento efectivo 
de dicha tasac ión , que no se admi t i 
r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la misma y que el 
remate p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León a diez y nueve de 
E n e r ó de m i l novecientos cincuenta 
y dos.—Luis Santiago—El Secreta
rio, Valent ín F e r n á n d e z . 
295 N ú m . 84. -88,00 ptas. 

Juzgado municipal de León 
Don Fernando Domínguez B^rrueta 

y Carraffa, Juez munic ipa l del 
Juzgado de esta ciudad de León . 
Hago saber: Que én el ju ic io Ver

bal c iv i l seguido en este Juzgado con 
el n ú m e r o 52 de 1949, sobre reclama
ción de cantidad, a instancia d e l 
Procurador D . Manuel Menéndez 
Ramos/en nombre y represen tac ión 
de D. Demetrio Rodr íguez Panlagua, 
contra D. Isidro- Robles Bobis, ve
cino de La Robla, se ha acordado 
sacar a púb l i ca subasta por primera 
vez y t é r m i n o de veinte días , los bie
nes inmuebles embargados a dicho 
demandado que se describen a con
t inuac ión , s eña lándose para el acto 
de remate el día ^veinticinco de Fe
brero a las doce horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 

siendo el t ipo de tasac ión de dos mi 
trescientas pesetas. 

Bienes objeto de subasta . 
1. ° Una tierra en t é r m i n o de fí 

Robla, Jll sitio de Fontanillos, de ca 
bida 15 á reas , valorada en 400 pe 
setas. 

2, ° Un prado, en t é r m i n o de L 
Robla, a rs i t io de San Pelayo, de 
áreas , valorado en 500 pesetas, 

. 3.° Un prado en t é r m i n o de los 
Llanos Abandera, de 4 áreas , valo 
rado en 300 pesetas. 

4. ° Un prado en el t é r m i n o de lo& 
Llanos Abandera, de 14 á reas , valo 
rado en 700 {Osetas. 

5. ° Una tierra en t é r m i n o de La 
Robla, a las Mallas, de nueve áreas, 
valorada en 400 pesetas. 

Ss kace constar que para toma 
parte en la subasta es requisito in 
dispensable depositar previament 
en la mesa del Juzgado el importe 
correspondiente al 10 por 100 de 1 
tasación, y que no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran, por lo menos» 
las dos terceras partes del avalúo, en 
t end iéndose que todo l ici tador acep
ta como bastante la t i tu lac ión apor
tada, hac i éndose constar que reque 
r ido el demandado no presen tó lo 
t í tulos de propiedad, y que las cargas 
preferentes y anteriores si los hubie
re al crédi to del actor, c o n t i n u a r á n 
subsistente, en tend iéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis 
mos, sin destinarse a su ex t inc ión e 
precio del remate. 

Dado en León , a veint i t rés de Ene
ro de m i l novecientos cincuenta 
dos. —Fernando Domínguez Berrue 
ta.—(Ilegible). 
294 N ú m . 87.-70,40 p tas 

ANUNCIO 

G o i i i i a i de Reáasles Se la Presa 
del Molinillo y Pedregal 

_ Se convoca a todos los que poseen 
fincas que'se rieguen por las presas 
de Santiago del Mol in i l l o y Pedre
gal, Linares y Coto, a Junta general 
que t e n d r á lugar en la Casa Escuela 
de Santiago, el día pr imero de Marzo 
del a ñ o actual, a las catorce horas, 
para la a p r o b a c i ó n definitiva de los 
proyectos de Ordenanzas y Regla
mentos del Sindicato y Jurado de 
Riegos. 

Santiago del Mol in i l lo , 23 de Enero 
de 1952.—El Presidente, Felipe Mi-
guélez. 
335 N ú m 85.-26,40 ptas. 

— L E O N — 
Imprenta de la D i p u t a c i ó n p rovinc i»! 
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